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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los apartados
primero, segundo y séptimo de la Orden del Ministerio del Interior
de 8 de abril de 1986, por la que se detennina, con carácter
transitorio, el régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la
Guardia Civil, esta Dirección, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas, ha resuelto anunciar las vacantes cuyas características
se especifican en el anexo a la presente Resolución.

La provisión de estas vacanteS será por un plazo máximo de tres
años, a partir de la fecha de publicación del destino correspon
diente.

Podrán soiicitarlas los Subtenientes en situación de reserva
activa y aquellos otros de los mismos empleos a quienes faltare
menos de dos años para pasar a dicha situación.

Las papeletas de petición de destino irán docurI).entadas con la
ficha-resumen y remitidas por conducto re¡:lamentatio a esta
Direccion General (l.a Sección de Estado Mayor).

El plazo de admisión de papeletas será de quince días hábiles. !

30311

Numero Case y tipo Empleo Unidad, Celltro o Dependencia

1 C-I Subteniente. PLM" 321 Comandancia
(Alicante). Interven-
ción de Armas y Explo·
sivos.

2 C-l Subteniente. PLM. 613 Comandancia
(Orense). Servicio de
Cooperativas.

contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en
el (-c.Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de agosto de 1986.-El Director general, Teniente

General, José A. Sáenz de Santa María y Tinturé.

Excmo. Sr. Subdirector general de la Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios en prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones.

Tercero.-EI Ministerio de Educación y Ciencia comunicará a
los opositores aprobados el destino al que deberán incorporarse
para la realización de las prácticas.

Este destino tendrá carácter provisional y el definitivo lo
obtendrán a través del concurso de traslados al que vienen
obligados a participar de acuerdo con la base 8.4 de la Orden de
convocatoria.

Aquellos que por encontrarse cumpliendo el servicio militar,
gestación u otras causas necesitasen aplazamiento de incorpora
ción. una vez que sean llamados deberán solicitarlo por escrito a la
Dirección General de Personal)' Servicios (Seccion de Provisión de
Plazas de Bachillerato) calle Alcalá, número 36, primera planta,
acompañando los documentos justificativos.

Cuarto.-Aquellos opositores que no se incorporen al destino en
el plazo señalado en la base 8.4 de la Orden de convocatoria se
supondrá que renuncian al concurso-oposición.

QUlnto.-Por la Dirección General de Personal y Servicios se
adoptarán cuantas medidas e instrucciones se hagan necesarias
para el desarrollo-de esta Orden.

Sexto.-Contra la presente Orden podrán los interesados fonnu
lar recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes, a partir de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado)), de confonnidad con lo establecido en el
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 25 de agosto de 1986"-P" D" (Orden de 27 de marzo de

1982). el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

RESOLUCION de 16 de agosto de 1986. de la
DIreCCIón General de la Guardia CiVil. por la que se
anuncian vacantes para Subtenientes del Cuerpo en
situación de reserva activa.
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23474 ORDEN de 25 de agosto de 1986 por la que se hace
pública la lista de aprobados de los opositores que han
superado las fases de concurso y oposición convocado
por Orden de 21 de marzo de 1986 ((Bolettn Oficial
del Es/ado» del 31/

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en la base 8.4 de la
Orden de 21 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado)) del
31), por la que se convocaba concurso-oposición para ingreso en el
Cuerpo de Profesores AWegados de Bachillerato,

Este Ministerio ha dIspuesto:
Primero.-Hacer públicas las listas, por asignatura, de los oposi~

tores que han superado las fases de concurso y oposición citado,
con indic'ación del coeficiente que les ha correspondido segun
anexo I.

El coeficiente ha sido obtenido segun lo previsto en la base 8.2
de la Orden de convocatoria y teniendo en cuenta que el número
de plazas que ha correspondido proveer a cada Tribunal es el que
figura en el anexo II de la presente Orden.

Segundo.-Abrir un plazo de veinte dias naturales a partir del
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», para que los opositores declarados aprobados en el
apartado anterior presenten los documentos enumerados en la ba5e
10 de la Orden de 21 de marzo de 1986"

Quienes, dentro del plazo fijado, no presenten la documenta~
ción o del examen de la misma se dedujera que carecen de algunos
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